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Se pablicd los Martes, Jueves y Sábadas 

para su itñercsón, eoRHinicaaMnes qu*

Góbiarrto Civil d* b Provincia.

PRECIO DI UflERGlOM
Los Edictos y Anuncios de 

partlcu-lares y oflclaloi QVM* 
sean de pago, Katisfaráii » ra 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que seen de previo pago, 
se tasaren a razian de CIN 
CUENTA etnas, por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Loa Interesedoe acreditarán an 
lea de la puhUcaclón y por me 
dio de la coarespondlente CíCrta 
de pago, haber satisfecho ae 
importe «o la Depositarla As 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
sequdalto no m insertarán.

Las leyes obílgarán en la Península, Mas adyaeentei, Canarias, y territo’-les 
ie Afríoa iwjesoa a la legMasMa panlnsolar a loa veinte di as de su promulga. 
Gidn sí en ellas no es dlspostr^e otra «osa. Se «atiende hecha la eroanügacide 
«A día en qos termina la eneereida As 1« Ley en «^ «'Dolebn OfidaJ deí E«<ade«

Gobierno Civil de la 
Provincia
ClkCUL.AR

71t
Recientemente ha sido hecha ! 

pública, con carácter definitivo 
la fecha de celebración de la II 
Feria del Campo, que ha de ce
lebrarse en Madrid en el proxi
mo mes de m lyo.

A este Ceriamen, que tendrá 
carácter internacional, por anun
ciarse la partícip ición de diver
sos países extranjeros, han de 
soncurrir todas as provincias 
españolas c m ins::alacion^s inde 
pendientes, fiel exponente de su 
potencial agrícola e industria re 
lacionado con el campo.

Deberá hallarse presente nues
tra provincia a la que se le brin- 
di li oportunidid de ofrecer a 
todi Espifia y al mundo la con
tundencia, varie ad y calidad de 
su producción, siendo obligado 
arbitrar lod medi 'S precisos que 
per nitan la ere ición de pabe
llón que con todo decoro sirva 
de m irco edecuado a nuestra 
aspiración provincial.

Cdn estx finalid id se pr«tende 
que por parte de la« Empresas 
privadas, Cára iraAificial Sindi 
cal vgraria y de Coraereio e In
dustria, Hermandades y .A.yunti- 
raientos, se contribuya en la «He
dida de sus pbsibilidades a la fi
nanciación de las «bras necesa
rias y en tal sentida y al igual 
que-se ha hecho en las restantes 
Entidades Locales y provincia
les, cncarezcb a todbs los >\yun- 
tamíentes de la provincia que 
dentro de aus poiibilidades pre
supuestarias, vean la forma de 
toopcr&r, informando a este Go
bierno Civil del lo acordado.

Logrofio 4 de Febrero de 1953.
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín Gomero
234
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INDICE NUM. 95 DE 1952 Y 1 A

3 DE 1953
193

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Dolores Mrísa Mendi, M. Mi
litar.

Nieves Marti-^ez Uribuena, id. 
José Reciña Yoldi, Retirados 

Cruces.
Pedro Cavéro Bailarín, id. 
Martín Martínez Sáenz, id.
Juana Martínez gáenz, M. Ci-

Florencia Losa Martinez, id.
203

Administración de
Justicia

EDICTO
213

D. lesús Fenández Ezquerro, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la Vilia de Pradejón.

Hago saber:
Que señalado el día 15 de Fe

brero para el acto de clasifica
ción de soldados del actual reem
plazo se han fijado oportunamen
te los edictos generales en la lo
calidad y se han hecho las cita
ciones a domicilio que previene 
la Ley. no habiéndolo efectuado 
respecto de los mazos naturales 
de este Municipio:

Ovidio García Jiménez d« 20 
años hijo de Bienvenido y María.

Manuel Rodríguez Llórente, de 
20 años hijo de Manuel y Euge
nia.

Teodoro Santo.s Martínez, de 
20 años hijo de Norberto e Isa
bel.

Por ignorar en absoluto el pa
radero de los mismos y de sus 
parientes.

Por lo tant j, se inserí t el pre
senté el BOLETIlN OFÍCÍ VL de 
la Provincia, llamando a los cita
dos mozos o cualquier miembro 
de sus familias para que compa- 

hrezcan ante este Ayuntamiento a 
fin de responder del paradero de 
los mismos y demás circunstan
cias para là clasificación de sol
dados.

Pradejón 5 febrero 1953.
El xAlcalde-Presidente

227

CEDULA DE CITACION
179

Por la';presente y en virtud .,e 
providencia de esta fecha, dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad en el juicio de faltas 
N.® 639 por hurto contra Fran
cisca García Martín de 22 años, 
soltera hija de Francisco y Julia
na natural de Madrid sin domici
lio se cita a esta denunciada pa
ra q”e comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgaqo, el 
día vein ti e s de Febrero- próxi- 
y hora de las doce veinte de su 
mañana, a fin de asistir a la ce. 
lebración del expresado Juicio, 
advirtiéndole que debe hacerlo 
con las pruebas de que intente 
valerse, con apercibimiento de 
que si no comparecen le parará 

j el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

I Dado en Logroño y para que 
■ se inserte en el B. O. de la pío 
i vincia expido y firmo el presente

' a veintiséis de Enero de mil no
vecientos cincuenta y tres.

El Secretario,
190

129
Don Carlos Díaz .Aguado y 

Fernández, Juez de Insti ucción 
de Santo Domingo de la Calzada 
y su Partido.

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado a mi cargo se tramita 
sumario {.or hurto señalado con 
el número 1-de or ’en del año 
actual ea el que se han recupe
rado treinta y nueve kilos de 
chatarra de cobre procedente de 
dos calderas; chatarra que les 
fué ocupada a las gitanas Ale
gría Jiménez Barrull de 32 años 
de edad, viuda, cestera, ambu
lante, hija de .Miguel y Asunción 
natural de Ar¿inda de Duero 
(Burgos) y Adoración Jiménez 
Jiménez, de 19 años de edad, 
soltera, cestera, ambulante, na
tural de H iro e hija de Elisar- 
do 5’ Jesús.

De las diligencias practicadas 
aparece que lae referidas g'ta- 
tanos se encontrarón la chatarra 
en la Carretera de Logroño. = 
Burgos, en la última curva vi 
niendo y sitio conoc’do con el 
nombre de la Degollada para 
dar vista a la c iseti de camine
ros de Hrrvías y en jurisdicción 
de dich.a localidad.

Como se considera que la 
chatarra de referencias es pro
cedente de algún robo o hurto, 
se hace saber por el presente a 
fin de que los interesados o per
judicados por el hecho de la 
sustracción e las calderas lo 
pongan en conocimiento del Juz
gado, señalando quienes sean 
los autores del hecho o las sos
pechas qu' tuvieran.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzafia a 20 de enero de 1953.

El Secretario Judicial,
164 )

REQUISITORIA
>44

J(/*é Aonso Rosendo, de cua 
renta y nueve año¿, cabrado, pin. 
toir, vecino die Haro, hoy en ig- 
motado pai/adero, comparecerá 
ante el Juzgtüdo Comarca.-» de Ha 
ro para constituirse en prisión y 
outT^plir lUa pena de veinte días 

' de arresto menor que le han sido 
' impuestos! en juicio de G'ta.s por 
¡ 'c^ionies apercibiéndo'-: que en ca 

so de no hacerlo, h* parará el 
' perjuicio a que hubiere lugar (‘n 
’ derecho.
' Por o tanto ruego a t;xlah Jas 

Áútonidkadesi y ordeno a a Po vía 
judicial, procedan a 1 i bu*va y

/vT.ptura de didho condenado y 
caso de i^r habido, ->ea puesto a 
dispxnslición de este Juzgáfio,

.Asiiími^mo por medio ch* íja 
presiente ^se da v>ta por térmimo 
de tres días al expresado conde, 
njado * de la tasación de cof'tas 
ipractidada en el juicio de refe 
rencih y que asciende a ía canti, 
dad de 71’15 pesetas.

Dado en Haro a 9 de Emero de 
1953. • '

El Juez Comarcal,
132

REQUISITORIA
« ^43

Joislé Alotniso Rosendo, de cua
renta y nueve años, cabido, pin
tón',, veci'no de Haro, hoy en ig 
noradp 'paradero ’ compart?c?rá ain 
te el Juzgado Comarcal de Haro 
para constituir*^ en prisión y 
oiámpliir la pena de diez díap de 
arresto menor que i’e han sido rm 
puetíito® en juifcio de faltas por 
io'lasfemsa, apericibi>éndcle que dk 
no hacerlo, lie parará el prjuioio 
a que hubiere lugar en derecho.

Por io tanto ruego a toda*» ias 
AutoridadeLs y ordeno a la Po'icía 
judicial procedan a a busca y 
captu-rh de dicho condenado y 
(Caso de ser habido, ^ea puesto a 
dipiposïIción db e‘»te Juzgado.

Asiml'ism-o, por medio de ’a 
presente «e da vista ¡wr término 
de tres días al expresado conde 
inado de la tasación die costas' 
practicada en ei juicio de refe 
re neja y que asciende a .a canti 
dad de «°33’65 pesetas.

Dado en Haro a 9 de Enero de 
1953-

RÎ Juez Comarcal,
133

REQUISITORIA
196

Angel Jiménez Jiménez, de 25 
años, dornikiliado últimamente en 
Gbnera? Pnimo de Rivera, 12— 
teróéro,, comparecerá ante el juz 
gado Municiípai de I.ogro ño para 
icon^tiiuirse en Prisión y cu.nphir 
la pena de tres días de arresto que 

J le han siido impuestos de juidio 
de faltas por impago de multa 
por o-rden púbüco áper .'ibiéndole 
que en caíso de no hacer’o. le pa* 
.rará el iperju’lcio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto ruego a toda^ 
Autoridadeis y ordeno a la Po'/Fia 
judiieiail procedan a 'a bu.sea v 
captura de dicho condenado. } 
caso de .ser habido sea puerto u 
dislpoi^ición de t*te Juzgado

Dado en Logroño a 30 de ene 
ro de 1953'-

El Juez Comarcal,
19’
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REQUISITORIA
14'

Ventura Chumilla Moca
domicilio fijo, comparecerá ¡ante 1 
el Juzgado Municipal de Logroño 
\para domStituiríle en Prisión y 
c*uímp'fir ¡la j^na de quince días 
que le han sido ümpuesto» en seo 
tencia de juicio de falta» de decha 
15 de Agosto de 1952 Por ei-^tafa 
^percibiénd ve que en ca^o de no 
baícer'o, le parará el piírjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a tixlas lais 
autoridade» y ordeno a la Policía 
judTcia’, procedan a la busca ÿ 
captura de dicho condenado y de 
ser habido »ea puesto a dispo^ii- 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 22 de ene
ro de 1953-

El Juez Municipa,
148

T condeno a Ramón Sánchez Mar- 
l tbiez comb autor rcüponsable de 

. ' la falta que 'se le iimputa a la pena 
sin ¡ -■ - -------de tres días de a’-resto menor,

sien do. e de abotno lo <|nc Sufrió
en Prisión preventiva v al pago 
de .costas en 5¡u totalidad.
, Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se 
ignora, expido la presente para »u 
inserción en el B. O. de^ !a Pro 
vincia a veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cincuenta y treP.

El Secretario,

REQUISITORIA
140

Joisefa Muñoz SanclhÓn, do mi, 
ciliado últmamente en la «Pensión 
María» de esta Capital, compare
cerá ante e’ Juzgado Municipal de 
Logroño para constituirse en Pri- 
¿^ón y cump’ir la pena de siete 
días que le han sido impuesto»' 
en juiAio de faltas por impago de 
milita por malos tratos de obra, 
apercibóndoíe que en ca»o de no 
haceirV), le parará el perjuicio a 
que hubi*era lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas Jlas 
autoridade» v ordeno a la Pqihcía 
judicia’ proçedan a la busca y 
captura cíe diejha coindenada. y 
caso de sier habida, isea puesta a 
dÎSTX)» c’Ôn de este Juzgado,

Dado en Logroño a 24 de ene
ro de T953.

El Juez Municipa,
T 49

REQUlSlTfíRIA
204

JimjÉnez Vázquez Andrés, hijo 
de Anto-i o y de Ramona natural 
de Tirgo, de 36 años de edad, 
ambullante, proce.4ido por irobo, 
dompareqertá on el tórnUno dL 
diez días ante la Audiencia pro 
vínjcial die e^ta Capita., bajo 
apero’ibiimiiento de que si no o 
verificase terá deóllaradó rebelde 
parándole el pterjuicio a que hu^ 
biere lugar.

VTtoria, '28 de enero de 1953-
E El juez de Instrucción.

193

EDICTO 
222

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta ciudad de 
Cenicero, el mozo Angel Craba- 
rri Jiménez, hijo.de Angel, y de' 
Quiteria, que nació en esta Liiv 
dad el día 16 de enero de 1932. Y 
el mozo Fernando Muro. Sáez, 
que nació en esta Ciudad, el día 
10 de diciembre de 1932, e igno
rándose el paradero de dichos 
mozos, así como de los familia
res de los mismos, per el Pje 
sente,se citan ante esta Alcaldía 
para que comparezcan el ala lo 
de febrero actual, y hora de las 
10 de su'maftana, para la recti
ficación difinitiva y clasificación 
de soldados, pues en caso con
trario. serán declarados prótu- 
^•s • * . .Asi mismo se invita a cuantas 
personas tengan conocimiento 
del paradero de dichos mozos o 
de sus Limiliares, lo manifiesten

térmimo municipal F demáa 
dadea mumeradal aa el articnUI 
sst da 1* ordena»!da PrrvUlBBw 
de !*■ Hacienda» Locnled,
bada por Dacrebe c4» «3 d» *»** 

1946, las reo anacióle» a»»
»-uiB conveniente >or Iob rnedí^ 
___ .n el anÍMl'» M

In Ricón de Soto a cinco de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres.

226

finunciot Oficíale»

ANUNCIO

El día 25 die? próximo 
Febrero, a la» once de

'198
mes de 
mañana

a esta Alcaldía.
Cenicero 6 de febrero

El Aica'de

IDICTO

de 1953

223

REQUISITORIA
192

En virtud de lo acordado en el
expedilente inúmero 6’.152 020129, 

acumulado al 6.323—0070550, »e 
g trido por comjercio niega’ de 
pan y Salivado Se requiere, a don 
Lorenzo de "a- Torre M'adore,-,, de 
27 anos, estado so'tero, de orofe 
si’ón hoialatero, hijo'de José^y de 
Ramona, natural de Madrid, y 
domiciliado últi'mamente en Lo 
groño, calle de Héroi'S del A'icá 
zar, múmero t, 'pi»o serrundo para 
que en el Improrrogab'e plazo de 
diez día», a contar de ’a publica 
ción de esta Requins‘toda, en el 
periódico oficia* 1 commar^zca ante 
esta Fiscalía Provincial, sita en

y deb.'dajmjente autorizada po.r la 
jiefatuta de Montes de e^ta pro 
vlíncia ¡se celebrará en esta Casa 
Consistorial la tercera »uba»ta de 
pastos del Monte «Hayedo» para 
el Plan Forestal de 1952—53 con 
la ¡rebaja del 20 ipor 100 de la 
primera tasación, hoy con la de 
11.200 pta». y 2 53’70 de indemni 
zacíón para 210 r-gAs cabrías y 
1120 lámares, siendo la extensiór. 
del aproveóhamll.ento n 302 Has.

dLo» dcl'ltadforesj presentarán »us 
proposic'Anes con arreglo a las 
cc-ndlciones que ‘■e hallam de ma 
•mihcsto en esta Secretaria.

Poyaie», 30 de .‘ñero de 1953« 
El AlcaMe,

213

De conformidad con|los Artí
culos 648 y siguientes del Ré
gimen Local, se expone al pú- 
b’ioo por eapacio de 15 úías, el 
Presupuesto Municipal,

Ordinario para el djercicie de 
1953, á fin de que puedan presen
tar las reclamaciones oportunas 
los quc se crean perjudicados, 
conforme a los artículos 655 "y 
65o de dicha Ley de Régimen 
Local. . .

El Rasillo de Cameros, 21 de 
Enero de 1953.

■DICTO 
220

D. Miguel Cañas Duefias Al
calde de Cirueña.

Hago Saber : Que habiendo «ida 
aproibado por el Ayuntamiemt® •! 
presupuesto municipal para «i 
próximo ejercliŒo 1953, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
día* hábiles, a fin de que pueda 
ger examinado por cuanto» !• da-
•ecn..

Durante dicho plazo podra» 
preetentarse en e*te Ayuntaiuiento 
para arte Aa Delegación de Ha
cienda, por lo ^habitantes denote 
muricipio y demá* entidades en te
merá das en el artículo 656 da ’a 
Ley de Régimen I>oca’, aprobada 
por Decreto 'de 16 de Diciembre 
de 1950, las reclamaciones <iue 
crean conveniente por lós motivo»» 
expresado* en e4 artículo S5T <el 
citado Cuerpo legal.

En Círuefia a 28 de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres

OI A'lcal4e,

El A’calde.

232

ANUNCIO
212

Habiendo sido incluido en elVitoria, calle de Postas, número ; ----- ------
2T fleguindo, dierecha. pam ne» . alistan iento de esta villa paia . 
ponder de 'a mifta de mí- qui I el Reemplazo de 1953, el mozo , 
nientan ( i-Sool pesetas, tpie 'é ' Fructuoso Serrano Garnica, ni- , 

jo de-Jesús y Felisa, que nació . 
el día 3 de agosto de 1932, e ig- ! 
norándose el paradero del mis- , 
mo así como el de sus familia- ; 
res, por el presente se le cita 
ante esta Alcaldía para su com- 
precencia al acto de Declaración 
de soldados que tendrá lugar el 
día 15 del actual a las doce ho
ras; va que de persistii la igno
rancia de su paradero le será 
instruido expediente de prófu
go-Por la misma causa se invita a

ha sido impuesta en dicho expe : 
diente: bajo , anerc'bi.miento, en 
caso contrario, de ser declarado 
en reboTía.

Victoria, 20 de Enero de 1953.
El Fiscal Provincia’. i

I
204

NOTIFICACION

D. Joíó Luis Herrero y Herrera 
Secretario de’ Juzgado Munici’pal 
de Logroño.

DOY FR:
Que en juicio de fadas inúmero 

630 del año 1952 por hurto se
(guido contra Ramón Sánchez ¡ 
Martínez se ha dxtado con fecha 
21 de Enero de 195.3 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

* I Fallq : Que debo condenar y

ANUNCIO

215
El día 1 de Marzo, tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial la 
siguiente subasta:

A las dode de la mañana. 2ÜU 
estéreos de brezo en Calabaza
res, con un 30^/° de rebaja so
bre el precio base de 2500, o sea 
1750 pesetas, más las indemniza
ciones correspondientes.

Se regirá por las normas diet 
tadas por la Superioridad y plie
go econémico — administrativo 
obrante en este Ayuntamiento.

Pazuengos, 7 de Eebrero de 
1953.

cuantas personas tengan cono
cimiento del paradero de dicho 
mozo o de sus familiares lo ma
nifiesten por el medio más rápi
do a esta Alcaldía.

Bañares a 8 de febrero de 1953
El Alcalde,

El Alca de

inicTO

de

230

219 
Oñ^.teD. Daniel López

Torres, Alcalde de Rincón de
Sotor

■DICIO
221

D. Marcelino Lliva Cañas Al
calde de Manzanares de Rioja 
(Logroño).

Hago Saber : Que habiendo sida 
aprobado por el Ayuntamienta a 
presupuesto naunicipal para <-l 
.próxJmo ejerc’c/to i953, queda ex- 
pu«sto al púb’ilco en la Secretaría 
íTiumicipal por término de quince 
día* hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de- 
aleeo.

Durante dicho plazo podrá» 
presentarse en e*te Ayuntamienta 
para ante fia Delegación de Ha
cienda, por lo shabitantes de este 
municiipio y demá* entidades enu
meradas e-ni el artílcu.o 656 de a 
I^y de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de Diciembre 
de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos 
expresado* en el artículo 657 do! 
citado Cuerpo lega”.

i 9re»upu««H »»»aidp«l «I
I |>róxim« IWI»

puesta •>! ^úbli®# la Secra^rw

DunaaW »1«»» RAiío 
taran eitt AyuBtw»iB«^ 

fura alta la Dalegaaiai <U Kfak 
[ aíe»4a, Wa habitanwa «bB

En Manzanares de Rioja a 28 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El A'IlciJlidie,
224

ANUNCIO 
229,

Queda de manifiesto al públi
co y por el -plazo reglamentario 
de quince días el Presupuesto 
municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1953, al objeto de aten
der las reclamaciones y confor
me ordena la Ley de Bases de 
Régimen local, en su transmita- 
cidn. ,

Lagunilla de Jubera a 10 de 
febrero de 1953.

El Alcalde,
217233
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